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Tuluá, 5 de septiembre de 2022 
 
Señores 
LUIS CARLOS MONTOYA 
VICTOR MANUEL VARON  
Predio Dobeiba Shalom - Vereda Vellavista 
Corregimiento San Rafael 
Tuluá – Valle del Cauca 
 
 
Asunto: Comunicación electrónica de la Resolución 0730 No. 0732-000853 del 19 de julio del 2022 

“Por la cual se levanta una medida preventiva y se toman otras determinaciones”. 
Expediente 0732-039-002-068-2018.  

 
Por intermedio del presente y conforme a lo establecido artículo 37 de la Ley 1437 de 2011, me 
permito comunicarle que, la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, ha proferido la Resolución 0730 No. 0732-000853 del 19 
de julio del 2022 “Por la cual se levanta una medida preventiva y se toman otras determinaciones”, 
dentro de la actuación administrativa que se surte en el expediente No. 0732-039-002-068-2018, a 
fin de que se sirva de legal comunicación se remite adjunto copia íntegra, auténtica y gratuita del 
acto administrativo en comento, el cual consta de seis (06) páginas por ambas caras. 
 
Adicionalmente, se le informa que contra la referida actuación administrativa no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 
Gestión Ambiental en el Territorio 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte 
 
 
Anexos: 1 
Proyectó y Elaboró: Brayan Stiven Posada Castañeda, Contratista CVC No. 0397-2022. Gestión Ambiental en el Territorio - DAR Centro 
Norte 
. 
Archívese en: . 0732-039-002-068-2018             














